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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
ORIANA CAROLINA MAYOL GUTIERREZ, MEDICO
CIRUJANO CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE
ATENCION PRIMARIA DE URGENCIAS DE ALTA
RESOLUCTON (SAR) AñO 2023, CESFAM .DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDICIO (S) t{o ,r r o?
¡ t!

CHILLAN vlEJo, 
J o Et{E 2023

VISTOS:

Las facut{ades conferidas en la Ley N. 1g.695, Orgánica
constitucional de Municipalidades, refund¡da con todos sus textos modif¡calorios.

CONSIDERANDO:

servicio de Arención primaria ." bLJ;ff:'iT f,¿ '§:5il,ff 8ffiH BS'ñ", ?Hl
Michelle Bachelet Jeria".

ursencias de Arta Resorución,, «.¡tii'iT'".o['ff¿T5,"tB::?3"Í"rji:i li[;y:x,?"'.":
Servicio de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Ord. C52 N' 4530 de fecha 20 de d¡c¡embre de 2022, del
señor Fernando Araos Dattoli, subsecretario de Redes Asistenciales, donde informá que la
lolalidad de programas de refozamiento de atención primaria tendÉn continuidad pará el año
2023.

Contrato a Honorarios de Doña ORIANA CAROLINA
MAYOL GUTIERREZ, Médico Cirujano, suscrito con fecha 30 de enero de 2023.

Decreto N' 3731129.06.2021, el cual modifica Decreto
Alcaldicio N" 755/05.02.202,l , que establece subroganc¡as automáicas para funcionarios que
indica.

Decreto Alcaldic¡o N' 6078/18.1O.202,1, el cual establece
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

DECRETO:

1.- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 30 de enero de 2023, entre la l. Municipalidad de chillán Viejo y Doñá oRIANA
CAROLINA MAYOL GUT|ERREZ, Médico cirujano, c. de ldentidad N.'26.936.s40-¿, como
sigue:

_ En Chjllán Viejo, a 30 de enero de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillánviejo, Persona jurídica de Derecho público, Rut. No 69.266.500-2, Repiesentáol por su
Alcalde, Don JoRGE DEL pozo pAsrEi¡E, divorciado, céduta NacionLt oe toent¡oa¿ N.
13.842.502'9, ambos domic¡liados en la comuna de chillán Viejo, calle serrano No 300, en
adelante la Municipatidad y, Doña oRtANA cARoLtNA MAyoL éunenRez, áe nacionalidad
venezolana, cédula de ldentidad No 26.936.540-4, estado civil soltera, de profesión Médico
cirujano, domiciliada en calle las perlas N'805, comuna de cabrero; en adelante, laprestadora de servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, quá consta
de las cláusulas que a cont¡nuación se indican:

PRIMERO: De la labor o funcir5n. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña oRlAilA CARoLINA ilAyoL GUTIERREZ, para rcalizar las atenciones
médicas necesarias para dar cumplimienlo al Convenio Servicio de Atención priÁaria cfe
Urgencias de Alta Resolución" (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria,,.
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar tos servic¡os de Doña oRIANA CARoLINA lrAioL GUTIERREZ, paia
¡ntegrar el Equipo de Médicos que realizará las atenciones en las dependencias del Serv¡cio de
Atenc¡ón Primaria de urgenc¡as de Alta Resolución (sAR) .Dra. Michelle Bachelet Jeria,,,
ubicado en calle Avda. Reino de chile No 1211, de la mmuna de chillán viejo, debiendo
ejecutar las s;gu¡entes lareas:

- Realizar las atenciones médicas necesarias para el cumplimiento del convenio- Registrar la información en fichas elec{rónicas del §i$ema computacional Rayen y
entregar los ¡nformes diar¡os respectivos.

- otros solicitados por la D¡reclora del Eslablec¡m¡ento o quienes asuman sus
responsabil¡dades para tales efectos.

Doña ORIANA CAROLINA MAYOL GUTIERREZ, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no áxcediendo la
cantidad de '16 horas diarias, de acuerdo a la coord¡nac¡ón de la Directóra del Establecim¡ento
y/o de la Enfermera Coordinadora del SAR o quienes asuman sus responsabilidades para tales
91"99!, El Equipo de Médicos sAR, en su conjunto, no podrán exóder la cantidaá torat de
20.000 horas durante la duración del presente contrato.

TERCERO: De los hono¡arios. por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamento de salud Municipat, pagaÉ a Doña oRIANA CARoLINA frrlAyol GUiIERREZ,
una vez prestado el serv¡cio, el valor por hora, de $22.&0,- (veintidós mil cuatrocientos) o su
proporcionalidad, impueslo incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
lralajadas y su fracción de horas, contra boleta dshonorarios eleclrón¡ca la cual debe contener
la fecha de emisión (último díadel mes de prestados los servicios al finalizar jornada laboral) y
Ia glosa (profesión, nombre del convenio, CESFAM al que presta los serviáos, el mes de la
prestac¡ón, número de horas y fracción ejecutadas); previa certificación emf¡da por la Directora
del Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Este ¡nforme de pago deberá contener; el certif¡cado emit¡do por la Dirección del
Establecim¡ento con ¡gual fecha que boleta de honorario elecirónica laHE¡, uoleta ae
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del servicio, ¡nforme dl ac{¡vidades
con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutaáas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecimiento que corresponda
en la Un¡dad de Finanzas, a más tardar el primer día hábil del mes siguiente a efec{uada la
prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes
s¡guienle.

S-e dgbeÉ adiuntar registro de aslstencia digital el cual servirá para determ¡nar la prestación
efectiva de los servicios. En el caso de presiar servic¡os en dep'endencias sin reloj control se
podrá usar libro de f¡rmas autorizado para tales efeclos. Lo que deberá ser autorizado
expresamenle por la Direclora del Departamento de salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y revisados por la
Un¡dad de Finanzas o por la Subd¡rección Adminislrativa del Deptó. de Salud.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes siguiente
a efec{uada la prestac¡ón. En los casos que conesponda, estos honorarios serán canélados,
una vez que sean recepc¡onadas las remesas por parte del servicio de salud ñuble.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 0l de febrero de 2023.
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excrdan del 31 de d¡ciembre de 2023.
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QUINTO: Doña ORIANA cARoLtNA MAyoL GunERREz, se compromete a ejecutar sus
labores_ profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el §ervicio de
Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones quá le imparta el Empleador.

sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dado el carác{er de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virlud de las facultades que se
gtolggn a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña OÉIANA
CAROLINA MAYOL GUTIERREZ, Médico cirujano, nó tendrá la calidad de Funcionario (a)
Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito
u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
administrativa establec¡da en el Art. 52, de la Ley No 1g.s75, orgánica constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado. Además, se deja eitablecido, que cualquier costo
asociado a traslados relacionados con la prestación del servicio será de su exclusiva
responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a ter(;eros orig¡nados por el desarrollo de ¡as tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡lidad de Doña ORIANA CAROLINA
MAYOL GUTIERREZ.

ocrAVo: se deja mnstancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma ¡mpone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e tncompatibilidades Administrativas. El prestador
de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las
inhabilidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N' 18.575, orgánica conititucional de
Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.- Te¡er lit¡gios pendientes con la l. Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.- igual prohibición regirá respecto de ios direciores, admin¡stradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes as@ndentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge. hijos. adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.

- Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Proh¡biciones. Queda estriclamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades polít¡co partidistas o
en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art.
5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios de la
prestadora de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a
la Municipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin que
exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡c¡pado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.
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DEclMo sEGuNDo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domic¡lio en la comuna de
Ch. V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales OiA. Oe Justicja.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios, se
liJml .0e.. dos eiemplares igualmente idénticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El correclo cumplimiento del presente contrato estará a
cargo de !a Srta. Oriana Mora Contreras Direclora del Departamento de Salud Municipal y de la
Direc{ora del cenlro de salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria", o quienes asrr"n srs
responsabilidades para tales efectos.

2r s.2r.o3.o0r denominada "xon3nfl¡8"T ltil?iffnfi *::T ;"lil::[" J:;
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

DIRECCION DE SALU) 
'{I.}IICIPALlAunicipalidad de Chillán Viejo
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En Chillán Viejo, a 30 de enero de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chilán

Viejo, Persona jurídica de Derecho público, Rut. No 69.266.s00-7, Repiesentadá por u
Alcalde, Don JoRGE DEL pozo pAsrENE, divorciado, cédula Nacionál de ldent¡dad No
13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de chillán Viejo, calle serrano No 300, en
adelante la Municipatidad y, Doña oRtANA cARoLtt{A MAyoL óulennez, de nacionatidad
venezolana, cédula de ldentidad No 26.936.540-4, estado civil soltera, de profesión Médico
cirujano, domiciliada en calle las perlas N'gos, comuna de cabrero; en adelante, la
prestadora de servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consla
de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña oRtANA CARoLINA ilAyoL GUTIERREZ, para realizar las atenciones
médicas necesarias para dar cumpl¡miento al Convenio Servicio de Atención primaria de
Urgencias de Alta Resolución' (SAR) "Dra. Micheile Bachelet Jeria".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los serv¡cios de Doña oRlAilA CARoLINA MAioL GUTIERREZ, paia
integrar el Equipo de Médicos que realizará las alenciones en las dependencias del Servicio de
Atención Primaria de Urgencias de Alta Resolución (sAR) ,,Dra. Michelle Bachelet Jeria,,,
ubicado en calle Avda. Reino de chile No 1211, de la comuna de chillán viejo, debiendo
ejecutar las sigu¡entes tareas:

- Realizar las atenciones médicas necesarias para el cumplimienlo del convenio- Reg¡strar la información en f¡chas eledrónicas del §¡stema computacional Rayen y
entregar los informes diarios respec{ivos.

- olros solicitados por la Directora del Establecimiento o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tafes efectos.

Doña ORIANA CAROLINA MAYOL GUTIERREZ, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en sistema de turnos disribuidos de lunes a dom¡ngos, no áxcediendo la
cantidad de l6 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Direclóra del Esiablecimiento
y/o de la Enfermera Coordinadora del SAR o quienes asuman sus responsabilidades para tales
glectos: El Equipo de Médims sAR, en su conjunto, no podrán exceder la cantidad total de
20.000 horas durante la duración del presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. por la prestac¡ón de tales servic¡os, la Municipalidad -Departamento de satud Municipat, pagaÉ a Doña oRtANA cARoLtNA MAyoL GUitERREz,
una vez prestado el servicio, el valor por hora, de $22.40f..- (veintidós mil cuatrocientos) o su
proporcionalidad, impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas y su fracción de horas, contra boleta de honorarios electrónica la cual debe conlener
la fegha de emisión (último díadel mes de prestados los servicios al finalizar jornada laboral) y
la glosa (profesión, nombre del convenio, CESFAM al que presta los serviáos, el mes de la
qrgslagig!, número de horas y fracción ejecutadas); previa certif¡cación emitida por la Directora
del Establec¡miento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Este informe de pago deberá contener; el certificado emitido por la D¡recc¡ón del
Establecimiento con igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) ciei servicio, informe de act¡vidades
con ¡gual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Direcc¡ón del Establecimienlo que corresponda
en la unidad de Finanzas, a más tardar el primer dia hábil del mes siguiente a efec{uada la
prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se real¡zará al mes
s¡guiente.

DIRECCION DE SALU) MU{ICIPAI.
láunicipalidad de Chillán Vieio

CONTRATO A HONORARIOS
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El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes siguienle
a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados,
una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Serv¡cio de Salud ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de febrero de 2023,
mientras sean nec€sarios sus servicios, siempre que no excedan del 3i de diciembre de 2023.

QUINTO: Doña ORIANA CAROLINA fulAYOL GUTIERREZ, se compromete a ejecutar sus
labores_ profesionales de atención de Salud, según las normas establec¡das por el Servicio de
Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucc¡ones qué le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácler de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se
otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña ORIANA
CAROLINA MAYOL GUTIERREZ, Médico Cirujano, no tendrá la calidad de Funcionario (a)
Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito
u otro que le aconlezca en el desempeño de sus func¡ones, pero si estará afecto a la probidad
administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, orgánica constitucional de Bases
Generales de la Adm¡nistración del Estado. Además, se deja eatablec¡do, que cualquier costo
asociado a traslados relacionados con la prestación del servicio será de su exclusiva
responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
cie este contrato a honorarios será de exciusiva responsabiliciad de Doña ORIA¡¡A CAROLINA
MAYOL GUTIERREZ.

Se deberá adjuntar regislro de asistenc¡a d¡gital el cual servirá para determinar la prestación
efec{iva de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependenc¡as sin reloj control se
podrá usar libro de f¡rmas autorizado para tales efecios. Lo que deberá ser autorizado
expresamente por la Directora del Departamento de Salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y revisados por la
Unidad de Finanzas o por la Subdirección Adminitrat¡va del Depto. de Salud.

ocrAVo: se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligac¡ones gue dicha norma ¡mpone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e tncompatibilidades Administrat¡vas. El prestador
de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afeclo a ninguna de las
inhabilidades establecidas en el artícuto 54 de la Ley N' 18.575, orgánica Conititucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

- Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por lerceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipal¡dad de Chillán Vie.io.- Tener l¡t¡gios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

- lgual prohibición regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y
soc¡os t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litig¡os pend¡entes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.
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Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de af¡n¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de chillán víejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado por crimen o simple del¡to.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios util¡ce su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partid¡stas o
en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue mntratado tal mmo lo señala el Art.
5 de la Ley '19.949.

su infracc¡ón dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRltlERo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
prestadora de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando serv¡c¡os a
la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que
exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presenle Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
estimare conveniente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: Para todos los efeclos legales der¡vados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código c¡vil, fijando su domic¡lio en la comuna de
Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DEClilO TERCERO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios, se
firma de dos ejemplares igualmente idénticos, quedando estos en pccer de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para conslancia firman:

MA OL GUTIERREZ ALC
RUT N'26 6 842.5

RAF STOS FUENTES
ro MUNICTPAL (S)s
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